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ANEXO A 

ANNEX A 

 
 

De conformidad con lo acordado en el contrato individual 

de trabajo entre Peace Animals, A.C. y los miembros del 

equipo, se establece la mecánica para acceder a los 

estímulos basados en objetivos tomando en consideración 

las siguientes: 

 

SECCIONES: 

 

Sección uno 

Clínicas 

 

1.1. El Equipo ("Equipo") llevará a cabo clínicas de 

esterilización y castración ("Clínica" o Clínicas ") en 

nombre de PA que se programarán de acuerdo con las 

siguientes condiciones: 

 

1.2 Las clínicas, salvo casos excepcionales se organizarán y 

programarán como sigue: 

 

El Coordinador de la Clínica ("CC") entrega el Tráiler de 

PEACE Animals ("Tráiler") con El vehículo de motor de 

PEACE Animals ("Vehículo") en el lugar de trabajo a las 

8:00 AM. Acto seguido “El equipo” se encuentra con (CC) 

en el lugar de trabajo establece dicha Clínica. 

 

 

Las clínicas se realizarán Miércoles, Jueves y Viernes en 

un horario de 09:00 am a 14:00 pm. Los sábados por su 

parte la clínica se realizará de 09:00 a 12:00 horas.  

Además de lo anterior, en el último día, se procederá a 

desmantelar, limpiar, contar cirugías y gastos, y devuelva el 

remolque a almacenamiento. 

 

 

El equipo acumulará aproximadamente promedio es de 30 

horas de trabajo. Se espera que el equipo trabaje de forma 

conjunta diariamente para establecer y desmantelar la 

clínica.  

 

El tráiler permanecerá en el sitio de la clínica hasta el 

sábado o el último día de la clínica, cuando se devuelve al 

sitio seguro. El vehículo dejará el remolque en El miércoles 

y se devolverá a un sitio seguro. El vehículo no pasa la 

noche en el sitio de la clínica; a menos que exista un 

permiso previo. El sábado, o el último día de la semana 

clínica, el Vehículo llega a devuelva el remolque al sitio 

seguro. A menos que se apruebe lo contrario, el remolque y 

el vehículo no deben utilizarse para uso personal del 

Equipo. Solo conductores con licencia pueden operar el 

 

In accordance with the agreement in the individual 

employment contract between Peace Animals, A.C. and 

the team members, the mechanics for accessing 

objective-based stimuli are established taking into 

account the following: 

 

SECTIONS 

 

Section One 

Clinics 

 

1.1. The Team (“Team”) will conduct spay and neuter 

clinics (“Clinic” or Clinics”) on behalf of PA which 

will be scheduled according to the following 

conditions: 

 

1.2 Clinics will normally be organized and scheduled as 

follows: 

 

Clinic Coordinator (“CC”) delivers the PEACE Animals’ 

Trailer (“Trailer”) with the PEACE Animals’ Motor 

Vehicle (“Vehicle”) to the work site by 8:00 AM. The 

Team meets CC there and sets up said Clinic.  

 

 

 

Clinics will be held Wednesday, Thursday and Friday at 

a time from 09:00 am to 14:00 pm. On Saturdays the 

clinic will be held from 09:00 to 12:00 hours. In addition 

to the above, on the last day, the trailer will be 

dismantled, cleaned, counted and expensed, and the 

trailer returned to storage.. 

 

 

The team will accumulate approximatelyeme is 30 hours 

of work. The team is expected to work together on a 

daily basis to establish and dismantle the clinic. 

 

 

The Trailer stays at Clinic site until Saturday or the last 

day of clinic, when it is returned to the secure site.  The 

Vehicle will drop off the Trailer on Wednesday and be 

returned to a secure site.  The Vehicle does not stay 

overnight at the clinic site; unless there is prior 

permission.  On Saturday, or the last day of the clinic 

week, the Vehicle arrives to return the Trailer to the 

secure site. Unless otherwise approved, the Trailer and 

Vehicle are not to be used for personal use by the Team.  

Only licensed drivers may operate the Vehicle. 
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Vehículo. 

 

1.3 Se realizarán un mínimo de 44 clínicas por año por el 

equipo en representación de Peace Animals,A.C.El número 

de Clínicas puede aumentar de haber fondos disponibles y 

si el horario del Equipo permite dicho aumento. 

 

1.4 Las clínicas de PA se llevarán a cabo principalmente en 

Puerto Vallarta y en el municipio de la Bahía de Banderas 

en los estados de Jalisco y Nayarit; aproximadamente 50% 

de clínicas mensuales en Puerto Vallarta y 50% en Nayarit. 

Las ubicaciones de las clínicas, a menos que se indique lo 

contrario, serán desde Mismaloya (sur) hasta Punta Mita ( 

Norte) 

 

1.5 Todas las fechas propuestas para la Clínica deben ser 

aprobadas por Presidente de la Asociación antes de ser 

finalizado. 

 

1.6 El equipo puede realizar sus propias clínicas fuera de la 

Bahía de Banderas (por ejemplo, La Penita, San Blas, San 

Pancho, Sayulita), pero no utilizar cualquier equipo o 

material perteneciente a PA. 

 

1.7 El Equipo se obliga a  realizar clínicas privadas en el 

área de Bahía de Banderas (por ejemplo, La Cruz, 

Bucerías); esos Las clínicas ahora son clínicas de PA, a 

menos que de otra manera 

aprobado. 

 

1.8 En caso de cambio de ubicación de la Clínica o pérdida 

de un día o medio día, el equipo debe notificar Presidente 

de PA, Tesorero de PA y al coordinador de clínicas tan 

pronto como sea posible para que los calendarios y los 

sitios web se actualicen. Esta información no debe provenir 

de otra parte fuera de el equipo.  

 

1.9 El equipo proporcionará un inventario actualizado 

mecanografiado de materiales y suministros de la clínica de 

P.A. cada noviembre 

y junio, y enviar  el  Word escaneado o Documento de 

Excel al Presidente, Tesorero y CC de la Asociación.  

 

1.10 Por una semana clínica de 3.5 días, el Equipo recibirá 

como incentivo 12,105 pesos  netospor 90 esterilizaciones. 

Además, si se establece un bono de 126 pesos neto, por 

cada animal esterilizado o castrado después de los 90 antes 

mencionados.  No hay bono por fetos abortados. El pago se 

realizará por separado a cada miembro del equipo 

$4,035.00 neto + $42.00 neto. El objetivo previsto es que 

147 animales sean castrados/ esterilizados cada semana 

clínica.  

 

No hay compensación por fetos abortados. El pago se 

 

 

1.3 A minimum of 44 Clinics per year will be conducted. 

by The Team on behalf of PA.  PA has the option to 

increase this number if funding is available and if the The 

Team’s schedule allows said increase. 

 

1.4 PA Clinics will take place primarily in Puerto 

Vallarta and in the municipality of the Bay of Banderas 

in the states of Jalisco and Nayarit; roughly 50% of 

clinics monthly in Puerto Vallarta and 50% in Nayarit.  

Clinic locations, unless otherwise approved will be from 

Mismaloya (south) to Punta Mita (north). 

 

 

1.5  All proposed Clinic dates must be approved by 

PA President before being finalized. 

 

 

1.6  The Team may  their own clinics outside the Bay of 

Banderas (e.g. La Penita, San Blas, San Pancho, 

Sayulita), but may not use any equipment or materials 

belonging to PA. 

 

1.7  The Team may not  hold private clinics inside the 

Bay of Banderas (e.g. La Cruz, Bucerias);  those Clinics 

are now PA clinics, unless otherwise approved. 

 

 

 

1.8   In the event of a Clinic location change or loss of a 

day or half-day, The Team is required to notify PA 

President, PA Treasurer and CC as soon as possible so 

that calendars and websites can be updated.  This 

information should not come from another party outside 

of The Team. 

 

1.9  The Team will provide a typed updated inventory of 

PA Clinic materials and supplies every November and 

June, and submit this scanned Word or Excel document 

to PA President, PA Treasurer and CC. 

 

 

1.10  For a 3.5 day clinic week, The Team will receive 

12,105 pesos + ISR for 90 sterilizations plus a bonus of 

126 pesos + ISR for each animal over 90. There is no 

compensation for aborted fetuses. Payment will be made 

separately to each Team member (4,035 pesos each + 

ISR) + bonus (42 pesos each + ISR).  The anticipated 

goal is 147 animals to be spayed/neutered each clinic 

week. 

 

 

1.11  In addition to pay and bonus pay, The Team will 
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realizará por separado a cada equipo. miembro (4.035 

pesos cada uno + ISR) + bono (42 pesos cada uno + ISR). 

La meta anticipada es 147 animales para ser esterilizados / 

castrados cada semana clínica. 

 

 

 

1.12 En caso de que las clínicas no puedan operar debido a 

"Por caso fortuito o fuerza Mayor" u otras circunstancias 

fuera del control humano, las Secciones 1.10 y 1.11 

relativas a salarios y beneficios ya no se aplicarán hasta que 

las Clínicas sean reabiertas y operen en un horario normal.  

Durante ese tiempo las clínicas no pueden operar, El 

Equipo recibirá el 50% de su salario durante dos meses en 

un año de contrato.  Además, no se pagarán bonificaciones 

una vez que las Clínicas puedan reabrir y hasta ese 

momento el Equipo reembolse íntegramente a la asociación 

todos los salarios no laborales pagados a El Equipo.  

 

 

Si un "acto de fuerza mayor" (por ejemplo, una pandemia, 

un huracán) impide que el equipo opere más de dos meses 

durante un año de contrato, cualquier cambio con respecto 

al pago de salario según se define en la Sección 1.10 se 

realizará a discreción del consejo de la Asociación.  

 

1.13 Al finalizar cada Clínica, el Equipo enviará por correo 

electrónico, el mismo día, los datos  y resultados mostrados 

en la clínica  al presidente, Tesorero y Coordinador de 

Clínicas de la A.C. 

 

Todas las hojas de registro se mostrarán al CC para 

verificación y luego entregada por el CC. 

 

Los datos de la clínica que el equipo está obligado a 

proveer: 

A. Una cita 

B. Ubicación 

C. Copias de carteles, publicidad y / o fotografías. 

D. Número identificado de animales esterilizados, macho / 

hembra  sedado y fetos abortados. 

E. Donaciones 

F. Si el CC no puede asistir a una clínica, un voluntario o 

miembro del equipo tomará y enviará tres o cuatro fotos al 

Tesorero dela asociación para su publicación en el boletín 

semanal. 

 

 

DONACIONES: 

 

Todas las donaciones se reportarán después de cada semana 

de la Clínica al Presidente , Tesorero y CC de la 

Asociación junto con una cuenta de gastos que enumera los 

reembolsos por el costo de los almuerzos comprados por y 

receive full benefits.  PA Accountants will make the 

calculations and payments. 

 

 

 

 

 

1.12  In the event Clinics are unable to operate due to 

“Acts of God” or other circumstances beyond human 

control, Sections 1.10 and 1.11 regarding salaries and 

benefits will no longer apply until such time as Clinics 

are reopened and operating on a normal schedule.  

During such time Clinics are unable to operate, The 

Team will receive 50% of their pay for two months in 

one contract year.  Furthermore, no bonuses will be paid 

once Clinics are able to reopen and until such time PA is 

reimbursed in full by The Team for all non-working 

salaries paid to The Team. 

 

 

Should an “Act of God” (e.g. pandemic, hurricane) 

prevent The Team from operating more than two months 

during a contract year, any changes regarding salary 

payment as defined in Section 1.10 will be made at the 

discretion of the PA Board. 

 

1.13  At the conclusion of each Clinic, The Team will 

email, on same day, the Clinic Data associated with that 

Clinic to PA President, PA Treasurer and CC. 

 

 

All registration sheets will be shown to CC for 

verification and then given by CC to Salud. 

 

The Clinic Data that The Team is required to 

provide: 

A. Date 

B. Location 

C. Copies of any posters, advertising and/or pictures 

D. Identified number of animals sterilized, male/female 

euthanized, and fetuses aborted. 

E. Donations 

F. If CC is unable to attend a Clinic, a Volunteer or 

member of The Team will take and submit three or four 

photos to PA Treasurer for publication in the weekly 

newsletter. 

 

 

DONATIONS: 

 

All donations will be reported after each Clinic week to 

PA President, PA Treasurer and CC, along with an 

expense account listing reimbursement for the cost of 

lunches purchased by and for the staff, any out-of-pocket 
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para el personal, así como cualquier otro gasto incurrido en 

o para la Clínica. Todos los fondos gastados tendrán un 

recibo firmado (nota o factura) contabilizando cada gasto. 

El coordinador de clínicas entregará la caja de donaciones a 

la Clínica el miércoles y la recogerá el sábado. 

 

SECCION DOS 

DOTACIÓN PERSONAL 

 

 

2.1 El  Equipo se compromete  en cualquier circunstancia  

a  cumplir con el objetivo de llegar a las 90 esterilizaciones.  

 

2.3 El equipo se obliga a dar aviso a la Asociación por lo 

menos dos semanas antes de anticipación para el caso de   

ausentarse a una clínica. .Esta disposición no aplica para 

emergencias, la cual se presume una situación de buena fe.  

 

SECCION TRES 

PAYMEN | T 

 

3.1 Se le pagará al Equipo antes del día 15 del mes por 

servicios prestados desde el día 15 anterior al actual 15 del 

mes. El pago es a fin de mes. Dichos  pagos serán 

aprobados por el presidente, tesorero y coordinador de 

clínicas de la Asociación para posteriormente ser procesado 

por el contador y el tesorero. 

 

3.2 El equipo no será compensado por el tiempo de 

conducción. o cualquier hora extra para una clínica fuera de 

la ciudad. El vehículo de la asociación tendrá un tanque de 

gasolina lleno, de modo que no es necesario más gas. Si la 

distancia es grande p.ej. Tomatlán, Cabo Corrientes, 

Mascota, El Tuito el alojamiento y las comidas son 

donados por personas que viven fuera de la ciudad 

Organizador de la clínica. 

 

Cualquier gasto adicional como vivienda y comida será 

estimado y confirmado de antemano por el Equipo al 

Presidente, tesorero y coordinador de clínicas de la 

Asociación.  

 

3.3 El equipo enviará su escaneado (solo pdf, no jpgs) al 

presidente, Tesorero y coordinador de clínicas de la 

Aasociación, antes de  hacer un pago a El Equipo.  

 

A. CURP 

B. INE (Tarjeta de voto). 

C. Licencia de conducir 

D. RFC (número de identificación fiscal) 

E. SSN 

F. Carta de referencia 

G. Infonavit (carta de beneficios de vivienda), como prueba 

si PA debe retenerlo y pagarlo. 

expenses incurred at or for the Clinic.  All funds spent 

will have a signed receipt (nota or invoice) accounting 

for each expense.  CC will give the donation box to the 

Clinic on Wednesday and collect on Saturday. 

 

 

SECTION TWO 

STAFFING 

 

 

2.2  Should The Team fail to fully staff a Clinic, the goal 

of numbers sterilized, i.e. 90 animals, remains the same. 

 

2.3  The Team will give PA a two-week prior notice of 

their intent to be absent at a given Clinic.  This provision 

does not apply to bona fide emergencies. 

 

 

SECTION THREE 

PAYMEN|T 

 

3.1  The Team will be paid by the 15th of the month for 

services provided from the prior 15th to the current 15th of 

the month. Payment is by month end. Such payments will 

be approved by PA President, PA Treasurer and CC, with 

subsequent payment to be made PA Treasurer and PA 

Accountant. 

 

3.2  The Team will not be compensated for driving time 

or any extra hours for out-of-town clinic.  The PA 

Vehicle will have a full gas tank, so that more gas is not 

necessary. If the distance is great, e.g. Tomatlan, Cabo 

Corrientes, Mascota, El Tuito lodging and meals are 

donated by the out-of-town Clinic organizer. 

 

 

 

Any extra expenses such as housing and food to be 

estimated and confirmed in advance by The Team to the 

PA President, PA Treasurer and CC. 

 

3.3  The Team will forward their scanned (pdf only, no 

jpgs) to PA President, PA Treasurer and CC before 

a PA payment can be made to The Team. 

 

 

A. CURP 

B. INE (Voting card). 

C. Driver's license 

D. RFC (tax identification number) 

E. SSN 

F. Letter of reference 

G. Infonavit (housing benefit letter), as proof if PA 

should withhold and pay it. 
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H. AFORE (extracto bancario de un plan público de 

pensiones) 

I.Carta de antecedentes no penales 

J. Factura de electricidad o teléfono de no más de 3 meses 

K. Proporcionar información de la cuenta bancaria para el 

pago electrónico. 

L. Copia de licencia médica y / o diploma de graduación 

M. Seguro médico 

 

3.4 El equipo se pondrá en contacto con el presidente de la 

asociación  para aprobar todos los gastos previos al 

compromiso del proveedor. Después se enviará  por correo 

electrónico las facturas del proveedor al Tesorero de la 

asociación para el pago de materiales y suministros de la 

clínica. Se proporcionará para efectos de lo anterior al 

tesorero de la asociación del RFC e información bancaria. 

Todas facturas para materiales y suministros estarán en el 

nombre de la asociación y pagado por el Tesorero 

electrónicamente. 

 

El coordinador de Clínicas recogerá todos los suministros, 

los cuales almacenará y distribuirá semanalmente, según 

sea necesario.  Un veterinario con licencia puede estar 

obligado a recoger los medicamentos, según el requisito 

legal. 

 

3.5 El coordinador de clínicas se asegurará de que el 

vehículo de la Asociación que remolca el tráiler  tenga el  

tanque lleno de gas semanalmente. A menos que una 

clínica sea durante la noche, el coordinador de clínicas 

conducirá el remolque al sitio de la Clínica el miércoles y 

recogerá el sábado. 

 

Tanto el tráiler como el vehículo de la asociación se 

almacenarán en un 

Ubicación segura bloqueada. 

 

3.6 El equipo y un voluntario de la asociación recibirán 70 

pesos por persona por almuerzo cada día de cirugía. Si un 

sitio proporciona almuerzo, estos fondos pueden ser 

utilizados para los costos de transporte. 

 

SECCION CUARTA 

EN GENERAL 

 

 

 

4.1 La Asociación cuenta con un vehículo y un tráiler, 

mismos que podrán ser utilizados y puestos a disposición 

para realizar las clínicas de esterilización.  

 

 

4.2 La Asociación asumirá el costo de reparaciones y 

mantenimiento. al vehículo y al tráiler , a menos que se 

H. AFORE (bank statement of a public pension plan) 

I.Letter of no criminal record 

J. Electricity or telephone bill of no more than 3 months 

K. Provide bank account information for electronic 

payment. 

L. Copy of medical license and / or graduation diploma 

M. Health insurance 

 

 

3.4 The Team will contact PA President to approve all 

expenditures prior to vendor commitment. Then email 

vendor facturas to PA Treasurer for payment of Clinic 

materials and supplies. Contact PA Treasurer for RFC 

and banking information. All facturas for materials and 

supplies will be in the name of PA and paid by PA 

Treasurer electronically. 

 

 

 

 

CC will pick up all supplies, store and distribute weekly, 

as needed.  A licensed vet may be required to collect the 

drugs, as per legal requirement. 

 

 

 

3.5 CC will ensure that the PA Vehicle towing the PA 

Trailer will have a full tank of gas weekly. Unless an 

overnight Clinic, CC will drive the trailer to the Clinic 

site on Wednesday and pickup on Saturday. 

 

 

The PA Trailer and PA Vehicle are to be stored in a 

Secure locked location. 

 

 

 

3.6 The Team and one PA Volunteer will receive 70 

pesos per person for lunch each surgery day. Should a 

site provide lunch, these funds may be used for 

transportation costs. 

 

SECTION FOUR 

IN GENERAL 

 

 

 

4.1     PA owns the PA Vehicle and PA Trailer and will 

make them available for PA Clinics only. 

 

 

 

4.2     PA will bear the cost of repairs and maintenance. 

to the PA Vehicle and PA Trailer, unless it is determined 
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determine que la necesidad de reparación se debió a un 

error de un miembro del equipo. 

 

Excepto en caso de negligencia del equipo, incluyendo pero 

no limitado a, no asegurar de forma adecuada y segura el 

vehículo o el tráiler, o daños debidos a una actividad 

imprudente o peligrosa o mientras participa en actos no 

permitidos o cualquier acto ilegal o acto en violación de los 

términos de este contrato. 

 

4.3 La Asociación posee todo el equipo quirúrgico y cajas 

transportadoras de animales utilizadas para clínicas.  

Ningún miembro del equipo puede pedir prestado ningún 

equipo para sus clínicas privadas. 

 

4.4 Este es un Acuerdo no exclusivo. Como tal, El Equipo 

puede llevar a cabo Clínicas no asociadas con la 

Asociación.  Si el Equipo desea llevar a cabo una clínica no 

asociada con la Asociación, debe programar esta clínica 

con anticipación siempre que no interfiera con las 

programadas por la Asociación.  

 

4.5 El equipo está compuesto por empleados que trabajan 

para PA y como tales recibirán beneficios.  Los pagos serán 

realizados electrónicamente quincenalmente  por el 

Tesorero de la asociación en coordinación los contadores.  

 

4.6 Este acuerdo puede ser cancelado por cualquier motivo 

con una notificación por escrito de 30 días a la otra parte. 

 

4.7 La duración de este acuerdo es hasta el 1 de junio de 

2022, pero puede prorrogarse en caso de mutuo acuerdo. 

 

4.8 El equipo hará que cada dueño de mascotas lea el 

formulario de registro de Salud antes de firmarlo, 

asesorando a los dueños de mascotas sobre el riesgo de 

pérdida de vidas durante la cirugía debido principalmente a 

una condición de salud preexistente, lesión o enfermedad.  

El formulario de inscripción de Salud tendrá el número de 

teléfono fuera de horario de un miembro del Equipo como 

persona de contacto en caso de emergencia.  El miembro 

del equipo debe ayudar al dueño de la mascota 

inmediatamente. 

 

4.8 Tal como se utiliza en este Acuerdo: 

 

A.  Bahía de Banderas se refiere a la zona en y alrededor 

del municipio de Bahía de Banderas. 

 

B.  Todo el dinero referido es en pesos mexicanos. 

 

4.9 Este Acuerdo se firmó en Puerto Vallarta 

y debe interpretarse bajo las leyes de México y el estado de 

Jalisco.  En caso de conflicto, será asumido por la 

that the need for repair was due a Team member’s error. 

 

 

Except in case of Team negligence, including but not 

limited to, failure to properly and safely secure PA 

Vehicle or PA Trailer, or damages due to a reckless or 

dangerous activity or while engaging in non-permitted 

acts or any unlawful or acts or any act in violation of the 

terms of this contract. 

 

4.3     PA owns all surgical equipment and kennels used 

for PA Clinics.  No Team member may borrow any 

equipment for their private clinics. 

 

 

4.4    This is a non-exclusive Agreement. As such The 

Team may conduct Clinics not associated with PA.  

Should the Team wish to conduct a clinic not associated 

with PA, it must schedule this clinic in advance so it does 

not conflict with a scheduled PA Clinic. 

 

 

4.5    The Team is comprised of employees working for 

PA and as such will receive benefits.  Payments will be 

made electronically monthly by PA Treasurer in 

coordination with PA Accountants. 

 

4.6     This agreement may be cancelled for any reason 

with a 30-day written notice to the other party. 

 

4.7     The term of this agreement is through June 1, 2022 

but may be extended upon mutual agreement. 

 

4.8     The Team will have each pet owner read the Salud 

registration form before signing it, advising pet owners of 

the risk of loss of life during surgery due primarily to a 

pre-existing health condition, injury or illness.  The Salud 

registration form will have the after-hours phone number 

of one member of The Team as a contact person in case 

of emergency.  The Team member is required to assist 

the pet owner immediately. 

 

 

 

4.8    As used in this Agreement: 

 

A.  Bay of Banderas refers to the area in and around the 

municipality of Bahia de Banderas. 

 

B.  All money referred to is in Mexican pesos. 

 

4.9    This Agreement was entered into in Puerto Vallarta 

and is to be interpreted under the laws of Mexico and the 

state of Jalisco.  In the case of a conflict, it will be taken 
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jurisdicción de los tribunales de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

 

4.10 Cualquier notificación requerida en este documento se 

dará por escrito y se entregará a mano, correo ordinario o 

correo electrónico a los destinatarios en la página uno de 

este Acuerdo. 

 

 

En Puerto Vallarta, Jalisco a los 15 días del mes de Abril de 

2021, lo firman, 

 

“PEACEANIMALS” 

 

 

 

BY:  Clare Leach, Board President, PEACEAnimals, 

A.C. 

 

 

________________________________________ 

Clare Leach - signature 

 

 

 

 

 

“THE TEAM” 

BY: 

 

 

 

 

________________________________________ 

Leslie Marlene Caratachea - signature 

 

 

 

 

________________________________________ 

Dr. Anthony García Carrillo – signature 

 

 

 

 

_________________________________________ 

Dr. Jesús Isidro Pacheco Ponce - signature 

upon the jurisdiction of the courts of Puerto Vallarta, 

Jalisco. 

 

4.10    Any notice required herein shall be given in 

writing and delivered by hand, regular mail or emailed to 

those addressed on page one of this Agreement. 

 

 

 

In Puerto Vallarta, Jalisco, at 15 days of April 2021, 

signed by: 

 

“PEACEANIMALS” 

 

 

 

BY:  Clare Leach, Board President, PEACEAnimals, 

A.C. 

 

 

________________________________________ 

Clare Leach - signature 

 

 

 

 

“THE TEAM” 

BY: 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

Leslie Marlene Caratachea - signature 

 

 

 

 

________________________________________ 

Dr. Anthony García Carrillo – signature 

 

 

 

 

_________________________________________ 

Dr. Jesús Isidro Pacheco Ponce - signature 

 

 

 

 

 

 

 


